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El presente documento da cuenta de la evaluación de la representatividad poblacional por Material Particulado fino respirable MP2,5, realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, a la estación de calidad del aire Mirasol, ubicada en la comuna de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, de la Región de Los Lagos, ello en virtud de la solicitud efectuada mediante el oficio N° 172450 del 20 de junio de 2017, por parte del Ministerio del Medio Ambiente.
La actividad consideró la realización de una inspección ambiental a la estación de monitoreo de calidad del aire Mirasol, administrada por el Ministerio de Medio Ambiente. La inspección se realizó el día 31 de agosto de 2017, y consideró la verificación del cumplimiento de la norma de calidad del aire para MP2,5, D.S. N° 12/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), el Decreto Supremo N° 61/2008, modificado por el Decreto Supremo N° 30/2009 del Ministerio de Salud (MINSAL) y la Resolución Exenta N° 106/2013 de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). Adicionalmente, se realizó el examen de los antecedentes técnicos remitidos por el MMA, mediante el oficio N° 173423 del 21 de agosto de 2017.
La norma primaria de calidad ambiental para Material Particulado fino respirable MP2,5, establecida en el D.S. N° 12/2011 del MMA, es un instrumento de gestión ambiental cuyo objetivo, de acuerdo a su Artículo 1°, es proteger la salud de las personas de los efectos agudos y crónicos de dicho contaminante, con un nivel de riesgo aceptable. Para efectos de evaluar esta norma se considerarán las mediciones registradas en estaciones de monitoreo que sean de representatividad poblacional, las que para contar con esta calificación deben cumplir con lo establecido en el Artículo 2°, letra k) del D.S. N° 12/2011 del MMA.
De acuerdo al artículo 8° del D.S. N° 12/2011 del MMA, corresponde a la Superintendencia del Medio Ambiente, mediante resolución fundada, aprobar la calificación de las estaciones como de representatividad poblacional (EMRP), así como velar por que las mediciones utilizadas para generar políticas públicas provengan de estaciones de monitoreo con la debida representatividad. Para establecer los criterios de emplazamiento para calificar con representatividad poblacional estaciones de monitoreo de Material Particulado fino (MP2,5), la Superintendencia dictó la R.E. N° 106/2013. 
Las principales materias evaluadas incluyeron Metodología/Instrumento de medición de Material Particulado fino respirable MP2,5, emplazamiento de la estación de monitoreo, condiciones de exposición, fuentes de combustión, distancia a calles y la documentación requerida de acuerdo al D.S. N° 61/2008, modificado por el D.S. N° 30/2009 del MINSAL. 
Entre los principales hallazgos constatados en la evaluación para calificar como estación de monitoreo con representatividad poblacional por MP2,5 a la estación Mirasol, se encuentran:
· Se constató que la estación de calidad del aire Mirasol se encuentra emplazada en un área urbana, utiliza un equipo de medición de Material Particulado fino MP2,5 que se encuentra dentro del listado de métodos de la EPA y cuenta con una exposición óptima del cabezal del equipo a la atmósfera, de acuerdo a lo que indica la normativa. Además, el informe de fiscalización da cuenta de la correcta operación, mantención y calibración del equipo de medición de MP2,5
· Con respecto a los registro de las calibraciones se constató que no incluyen la siguiente información, exigida por el artículo 12° del D.S. N° 61/2008, modificado por D.S. N° 30/2009 del MINSAL: identificación de los sensores meteorológicos de presión y temperatura calibrados (marca, modelo y número de serie); y diagnóstico preliminar y final del equipo calibrado.
· Por otro lado, las fichas en las que se registran las mantenciones realizadas, en específico los chequeos de salida análoga, no incluyen los resultados del chequeo instrumental, la indicación de si se trata de verificación y/o ajuste, ni los datos del tester utilizado. 
· Por último, el fiscalizador observó que, al momento de la inspección, se encontraban en funcionamiento las chimeneas ubicadas en la dirección Sureste (SE), Sur (S) y Suroeste (SO), a 30, 25 y 40 metros, respectivamente, es decir, a una distancia menor a la distancia mínima establecida en el numeral 3) del Artículo 1° de la R.E. N° 106/2013 de la SMA. 
Debido a lo anterior, se realizó un análisis de los vientos, a partir de los datos registrados por la estación Mirasol y rescatados desde el equipo el día de la inspección. 
De acuerdo a este análisis se determinó que los vientos, en los períodos de invierno (que representan la peor condición en el caso de las chimeneas), provienen en su mayoría desde el Sur, es decir, desde la misma dirección en la cual se ubican las chimeneas, por lo tanto, éstas influirían directamente en las concentraciones registradas por el equipo.
Considerando los hallazgos mencionados, se determinó que existen diferencias asociadas a la correcta implementación de los registros de calibraciones y mantenciones, sin embargo, éstas no influyen en la representatividad de la estación Mirasol, pero deben ajustarse a las exigencias del reglamento (D.S. N° 61/2008, modificado por D.S. N° 30/2009 del MINSAL).
[bookmark: _GoBack]Por otra parte, se determinó que el numeral 3) del Artículo 1° de la R.E. N° 106/2013 de la SMA (distancias desde el equipo a fuentes que distorsionan la medición de la norma de calidad, no debe ser menor a los 50 metros en el caso de chimeneas), no se cumpliría cabalmente. Sin embargo, y utilizando el criterio de excepcionalidad que establece la resolución en su artículo segundo, se consideró esta característica, como una condición inherente a la comuna, ya que gran parte de los hogares cuentan con calefacción a leña, por lo tanto, es una variable que representa las condiciones del entorno. Por este motivo se determinó que la estación Mirasol puede ser calificada como representativa. No obstante, cualquier cambio en las condiciones presentadas en este informe, como la aparición de nuevas fuentes no consideradas en este análisis, deben ser informadas a modo de reevaluar la representatividad poblacional de la estación.
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	Identificación de la Estación: 
Estación Mirasol


	Región: de Los Lagos

	Ubicación específica de la estación: Se localiza en zona cercada aledaña a la escuela Mirasol en la Comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos.


	Provincia: 
Llanquihue
	

	Comuna: 
Puerto Montt
	

	Dirección:
Calle Las Lilas s/n, Población Los Sauces
	

	Titular de la estación: 
Ministerio del Medio Ambiente 
	RUT o RUN: 
61.979.930-5

	Domicilio titular: 
San Martin N°73, Santiago
	Correo electrónico: 
mcorral@mma.gob.cl

	
	Teléfono: 
02-25735600

	Identificación del representante legal: 
Ministerio del Medio Ambiente
	RUT o RUN: 
61.979.930-5

	Domicilio representante legal: 
San Martin N°73, Santiago.
	Correo electrónico: 
mcorral@mma.gob.cl

	
	Teléfono: 
02-25735600
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	Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente: Google Earth, 2016).
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	Coordenadas UTM de referencia (En DATUM WGS 84)

	Datum: WGS 84
	Huso: 19
	UTM N: 5.406.017 m
	UTM E: 669.585 m


[bookmark: _Toc390777020][bookmark: _Toc404955752][bookmark: _Toc426359952][bookmark: _Toc426362624][bookmark: _Toc493842016]

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN LA ESTACIÓN.

	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la actividad, proyecto o fuente evaluada.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios 
	Instrumento fiscalizado 

	1
	D.S. N°12/2011 del MMA. Establece norma primaria de calidad ambiental para MP2,5.
	D.S. N°12
	2011
	MMA
	Evaluación para declaración de EMRP por MP2,5
	Sin modificaciones
	Si



[bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc390777021][bookmark: _Toc404955753]
[bookmark: _Toc426359953][bookmark: _Toc426362625][bookmark: _Toc493842017]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE VERIFICACIÓN.
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	Motivo: 
Programada
	Descripción del motivo: 
El Ministerio del Medio Ambiente solicita mediante el oficio N° 172450 del 20 de junio de 2017 (Anexo 1) la declaración de representatividad poblacional para MP2,5 de la estación Mirasol. Por lo anterior, se incluye en el Programa de Fiscalización Ambiental de Normas de Calidad Ambiental para el año 2017, definido en la R.E. N° 1198 de 2016.
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	Para la calificación de estaciones de monitoreo como de representatividad poblacional (EMRP) por Material Particulado fino respirable MP2,5 se consideran las siguientes materias objeto en la inspección:
· Norma de calidad D.S. N° 12/2011 del MMA 
· Resolución Exenta N° 106/2013 del MMA.
· D.S. N° 61/2008, modificado por D.S. N° 30/2009 del MINSAL.
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	Fecha de realización: 31-08-2017

	Hora de inicio: 11:24

	Hora de finalización: 13:15


	Fiscalizador encargado de la actividad: Valeska Muñoz Torres

	Órgano: SMA


	Fiscalizadores participantes: 
	Órgano(s): 


	Instalaciones Inspeccionadas:

	1. Estación Mirasol

	Entrega de antecedentes solicitados: SI

	 Entrega de acta: SI (Anexo 2)
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Aspectos relativos a la verificación
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	Nombre de informe(es) revisado(s)
	Elaborado por:
	Fecha de recepción documento 
	Materia 
	Observaciones

	
	
	
	
	

	OF.ORD.N°173423 del MMA
Antecedentes a presentar para calificar
estación de monitoreo como de representatividad poblacional para
Material Particulado (EMRP) para MP2.5
(Anexo 3)
	Ministerio del Medio Ambiente 
	21-08-2017
	Envía antecedentes para evaluar calificación de representatividad poblacional de estaciones Mirasol y Alerce
	No aplica

	OF.ORD.N°174698 del MMA Antecedentes complementarios en respuesta a Of. Ord 2431 del 17 de octubre de 2017 de la SMA
(Anexo 5)
	Ministerio del Medio Ambiente
	07-11-2017
	Envía antecedentes complementarios para otorgamiento de EMRP
	No aplica
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Documentación entregada: 
El titular envió ficha con antecedentes para evaluar la calificación de la estación Mirasol como de representatividad poblacional para MP2,5, adjuntando los siguientes antecedentes:
1. Informe técnico de últimas mantenciones del equipo MP2,5
2. Fichas de las últimas calibraciones de flujo
3. Fichas de las últimas calibraciones de sensores meteorológicos
4. Certificado de patrón utilizado en calibraciones
5. Currículos del personal de instrumentación


	N°
	Exigencia Asociada
	Resultado(s) Obtenidos :

	1
	Artículo 6° del D.S. N°12/2011 del MMA, norma de calidad primaria para material particulado fino MP2,5. Emplear instrumentos de medición de concentraciones ambientales de contaminantes atmosféricos incluidos en la lista de Métodos Denominados de Referencia y Equivalentes publicada por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (USEPA), o que cuenten con certificación de alguna de las agencias de los países miembros de la Comunidad Europea, que implementan las directrices del Comité Europeo para Estandarizaciones o que cuenten con la certificación que de cumplimiento a los estándares de calidad  exigidos en el país de origen, entregada por algún ente acreditado por el gobierno de ese país.
D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 5° y artículo 6°.
	En la inspección realizada el 31 de agosto de 2017, se constató que el equipo utilizado para el monitoreo de MP2,5 es marca Thermo modelo 5014i y se encuentra dentro del listado de métodos con aprobación EPA, Dic. 2016. (ver Fotografía N°1).
[image: ]
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Fotografía N°1
El equipo utilizado en la estación Mirasol se describe a continuación:
	Equipo
	Marca
	Modelo
	Serie
	Método de Referencia o Equivalente EPA

	Monitor MP2,5
	Thermo
	5014i
	CM15441023
	EQPM-0609-183

	Cabezal
	Thermo
	--
	--
	EQPM-0609-183

	Ciclón
(MP2,5)
	BGI
	BGI by Mesa Labs VSCC-A PM 2.5
	138850
	EQPM-0609-183


De acuerdo al Certificado de Calibración de 24 de mayo de 2016, se verificó que el equipo Thermo 5014i, número de serie CM15441023, instalado en la estación para medir MP2,5 posee aprobación EPA para dicho contaminante (ver certificado en Fotografía N°2).
[image: ][image: ]
Fotografía N°2
Para que el equipo modelo Thermo 5014i, número de serie CM15441023, sea considerado como equipo de monitoreo EPA debe cumplir con todos los componentes por los cuales se le otorgó esta condición, los que se encuentran descritos en la lista de Métodos Denominados de Referencia y Equivalentes publicada por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (USEPA) para el método de referencia EQPM-0609-183. A continuación se detallan los componentes del equipo verificados en terreno:
· El ciclón verificado en la inspección corresponde a un equipo de marca BGI, BGI by Mesa Labs VSCC-A PM 2.5 (Ver Fotografía N°3), el cual corresponde al indicado por el método de referencia.
[image: ]
Fotografia N°3
· Se constató en terreno que el equipo de MP2,5 está equipado con un sensor combinado “RH/Ambient Temperatura”, número de serie 15441021 (ver Fotografía N°4), de acuerdo a lo indicado por el método de referencia.
 [image: ][image: ]
Fotografía N°4
· El equipo debe estar configurado para operar con un flujo de 16,67 Lpm ( ver Fotografía N°5), para su verificación se revisaron los registros de la última calibración de flujo realizada el día 22 de febrero de 2017 con el calibrador BGI Deltacal, número de serie 1437, constatándose que se encuentra con su calibración vigente, y con valor de flujo dentro del rango aceptable con respecto al flujo deseado 16,67 Lpm (± 10%), como se indica en la siguiente tabla. 
	Equipo
	Marca/modelo/N° serie
	Fecha 
	Calibrador
	Flujo (Lpm)
	Desviación 

	MP2,5
	Thermo/5014i/CM15441023
	22/02/2017
	BGI Deltacal Mesalabs N/S 1437
	16,63
	0,2%



[image: ]
Fotografía N°5
· Durante la inspección se solicitó al operador de la estación extraer los datos de configuración del equipo de MP2,5; así como los datos de concentración. De la revisión del reporte de configuraciones del equipo, se pudo constatar que opera con DHS heather, y está configurado a un 35% de humedad relativa, según lo que indica el método de referencia.
La verificación en terreno del tipo de equipo utilizado y su configuración da cuenta de que cumple con los requisitos establecidos en el método de referencia.

	 
	Artículo 1° R.E. N°106/2013 SMA. Numeral 1) Localización en área urbana. 
La estación debe ubicarse en un área calificada como urbana por los instrumentos de planificación territorial, en la que exista al menos un área edificada habitada, en un círculo de radio de 2 kilómetros, medidos desde el punto de ubicación de la estación. Además, se deben considerar los factores señalados en el artículo 7º del decreto supremo Nº 12, de 18 de enero de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece norma primaria de calidad ambiental para Material Particulado fino respirable (2,5). Se deben evitar lugares limítrofes de sectores urbanos o de otro tipo, así como lugares que limiten con otro tipo de uso de suelo, especialmente lugares como el borde de la ciudad, pueblo o localidad.
	Respecto de la ubicación de la estación, ésta se encuentra localizada dentro de un área urbana, inserta en un sector principalmente residencial.
A partir de la revisión del plan regulador de Puerto Montt aprobado mediante la Resolución Afecta N° 95, del 19 de agosto de 2009, del Gobierno Regional de Los Lagos, y publicada en el Diario Oficial con fecha 12 de noviembre de 2009, se verificó que la estación se encuentra dentro del límite urbano. Por otro lado, se constató que la estación se ubica en un área habitada en un círculo de radio de 2 kilómetros medidos desde el punto de ubicación de la estación (ver Fotografía N°6).
[image: ]
Fotografía N°6
En función de dichos antecedentes, fue posible establecer que la estación se encuentra localizada en un lugar que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Resolución Exenta N° 106/2013.

	3
	Artículo 1° R.E. N°106/2013 SMA. Numeral 2) Exposición. 
La estación debe tener una exposición óptima a la atmósfera de la zona que se va a monitorear, teniendo cielo despejado sobre ella, considerando las características meteorológicas y el régimen de vientos. Debe evitar lugares con obstrucciones a la circulación del viento, como la presencia de árboles, edificios o topografía compleja (condiciones de valle, quebradas, bruscos cambios en la pendiente o altura), buscando la correcta representación de la concentración predominante de MP2,5.
	Se observa en la Fotografía N°7 la exposición de la estación en los 8 puntos cardinales, donde no se aprecian obstáculos que puedan interferir en la libre circulación de los vientos.
[image: ]
Fotografía N°7
Se constató que al momento de la inspección la estación presentaba una exposición óptima a la atmósfera, sin obstáculos, en los 8 puntos cardinales presentados en la Fotografía N°7.
Se aprecian árboles ubicados a una distancia mayor a 20 metros y a una altura que, al momento de la inspección, no alteran la libre exposición del cabezal y no afectan la libre circulación de los vientos.
A 20 metros de la estación se ubica la zona residencial, de la cual cabe señalar que la mayor parte de las casas poseen chimenea, las que se encontraban en funcionamiento al momento de la inspección.
Al norte de la estación se ubica una multicancha, la cual se encuentra pavimentada y no se encontraba en uso al momento de la inspección.
Al sur de la estación se extiende la calle Las Lilas, la cual al momento de la inspección presentó bajo tráfico vehicular. Ésta se ubica a 10 metros desde el cabezal del equipo de medición.




	4
	Artículo 1° R.E. N°106/2013 SMA. Numeral 3) Distancia de fuentes emisoras de material particulado. Se debe evitar la instalación de la estación contigua a fuentes que distorsionen la medición de la norma de calidad específica, como el área contigua a carreteras, acopios de material, fuentes industriales y/o megafuentes, o sitios emisores de polvo. En el caso de fuentes de combustión en base a carbón, leña o petróleo, y otras fuentes fijas similares, la estación se debe emplazar a más de 50 metros de ellas.
	Durante la inspección se corroboraron las distancias a calles, fuentes de emisión de Material Particulado y obstrucciones, proporcionadas en la ficha elaborada por el Ministerio del Medio Ambiente. 
En la siguiente Tabla N° 1 se verifican las distancias levantadas en terreno por el fiscalizador de la Superintendencia:
Tabla N°1 Distancia desde el cabezal de MP2,5 a fuentes emisoras de Material Particulado, calles y obstrucciones.
[image: ]
De la Tabla N°1 se observa que la calle Las Lilas, aledaña a la estación de monitoreo, se ubica a una distancia de 10 metros medidos desde el cabezal. Además, se aprecia que la distancia a la zona residencial es de 20 metros en la dirección Sur. Se verificó que en el lugar existe también otro tipo de construcciones como un colegio a 40 metros, el cual posee una chimenea que se encontraba en funcionamiento al momento de la inspección. A 9 metros al Oeste de la estación de monitoreo, se localiza una caseta, y además a 8 metros de la estación de monitoreo, se encuentra una estación meteorológica propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (Estación meteorológica Escuela Mirasol), ambas estructuras, por sus dimensiones, no generarían una obstrucción a la libre circulación de los vientos. 
El fiscalizador observó que, al momento de la inspección, se encontraban en funcionamiento las chimeneas ubicadas en la dirección Sureste (SE), Sur (S) y Suroeste (SO), a 30, 25 y 40 metros, respectivamente, es decir, a una distancia menor a la distancia mínima establecida en el numeral 3) del Artículo 1° de la R.E N° 106/2013 de la SMA. 
Debido a lo anterior, se realizó un análisis de los vientos, a partir de los datos registrados por la estación Mirasol y rescatados desde el equipo, el día de la inspección.
Al analizar el ciclo diario para el contaminante MP2,5 durante los meses de invierno, en los que se mantienen las chimeneas en funcionamiento, se observó que existe un aumento notorio en los registros a partir de las 18:00 horas, comenzando a descender nuevamente a las 00:00 horas, siendo este período del día (18 a 00 horas) el que presenta las concentraciones de MP2,5 más altas durante el invierno. De acuerdo a lo anterior, se realizó un análisis de los vientos en este período de altas concentraciones de MP2,5, pudiéndose determinar que los vientos, durante la temporada invernal, considerando que ésta corresponde al peor escenario, provienen desde el Sur con intensidades que alcanzan entre los 3,6 y 5,7 m/s. 
De acuerdo a lo anterior, los vientos, en los períodos de invierno con altas concentraciones, provienen en su mayoría desde el Sur (S), es decir, desde la misma dirección en la cual se ubican las chimeneas, por lo tanto, éstas influirían directamente en las concentraciones registradas por el equipo. 
Considerando los hallazgos mencionados, se determinó que existen desviaciones con respecto al numeral 3) del Artículo 1° de la R.E. N° 106/2013 de la SMA, en cuanto a las distancias desde el equipo a fuentes que distorsionan la medición de la norma de calidad, la cual no debe ser menor a los 50 metros en el caso de las chimeneas, lo que se suma al transporte de material particulado hacia la estación de monitoreo por la dirección predominante del viento. Sin embargo, con respecto a la representatividad de las mediciones de la estación Mirasol, cabe destacar que ésta es una característica inherente a la comuna, donde gran parte de los hogares cuentan con calefacción a leña, por lo tanto, es una variable que representa las condiciones del entorno, por lo que se determinó que la estación Mirasol puede ser calificada como representativa. No obstante, cualquier cambio en las condiciones presentadas en este informe, como la aparición de nuevas fuentes no consideradas en este análisis, deben ser informadas a modo de reevaluar la representatividad poblacional de la estación.
	Rosa de vientos promedio invierno (18:00 a 24:00 horas)

	[image: ][image: ]


Figura N° 1

	5
	Artículo 1°. R.E. N°106/2013 SMA. Numeral 4) Distancia del cabezal. La distancia del cabezal a las calles deberá ser mayor a 10 metros para calles internas de pueblos y localidades, mayor a 15 metros para avenidas o calles principales y mayor a 50 metros para autopistas urbanas y carreteras.
	Se observa una calle a 10 metros al Suroeste (SE), medidos desde el cabezal del equipo, la que al momento de la inspección registró tránsito esporádico, el que no afecta las mediciones del equipo.

	6
	Artículo 1°. R.E. N°106/2013 SMA. Numeral 5) Distancia horizontal del cabezal respecto a otros cabezales de otros equipos.
La distancia horizontal del cabezal respecto a otros cabezales de otros equipos deberá ser mayor a 1 metro respecto a toma de muestras de gases a alturas similares, y mayor a 2 metros respecto a cabezales de equipos de alto volumen.
	Durante la inspección, se verificó que en la estación no existen otros equipos instalados.

	7
	Artículo 1°. R.E. N°106/2013 SMA. Numeral 6) Distancia del cabezal respecto a obstrucciones espaciales. La distancia del cabezal respecto a obstrucciones espaciales debe ser mayor a 2 metros para muros u obstáculos verticales; y debe mantener una distancia en la horizontal de, a lo menos, 2 veces la diferencia de altura entre la toma de muestra y la altura máxima de un obstáculo. El flujo de aire no debe tener obstrucciones a lo menos en un arco de 270°. La distancia debe ser mayor a 20 metros de la línea de goteo de un grupo de árboles.
	La Fotografía N°7, presentada anteriormente, muestra las inmediaciones de la estación en los 8 puntos cardinales, lo que evidencia que el cabezal de MP2,5 se ubica libre de obstrucciones, edificios, muros u otros. En el punto de exposición de la estación de monitoreo se aprecia el entorno y el flujo de aire sin obstrucciones. 

	8
	D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título I Disposiciones Generales: artículo 2°, literal t) Zona Horaria
	El equipo de monitoreo de calidad del aire de MP2,5 se mantiene sincronizado, como corresponde, a la hora oficial de Chile continental de invierno (GMT-4).

	9
	D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 4°.
	La estación cumple con los requisitos de estar construida en material sólido y resistente a las condiciones climáticas imperantes del lugar. La estación Mirasol se ubica al interior de la Escuela Mirasol, con un cerco perimetral que impide el acceso de terceros.

	10
	D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 7°.
	En la estación se mantiene un registro de los parámetros operacionales del equipo de MP2,5, el cual es completado en cada visita por el operador. La Fotografía N°8 muestra dicho registro.
[image: ]
Fotografía N°8

	11
	D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 8°. 
	En la estación se mantiene una bitácora, la que es completada en cada visita de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° del D.S. N° 61/2008 del MINSAL, modificado por D.S. N° 30/2009. Con respecto a los contenidos que se incluyen en las fichas de la bitácora, se verificó que éstas contienen la información mínima requerida: nombre del operador que visita la estación, fecha y hora de inicio y término de la visita, descripción del trabajo realizado en la estación hora de intervención a equipos, conclusiones de los chequeos, descripción de las condiciones meteorológicas del entorno y descripción de situaciones fuera de lo común que puedan afectar las mediciones. La Fotografía N°9 muestra una ficha perteneciente a la bitácora.
[image: ]
Fotografía N°9

	12
	D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 9°.
	La estación se encuentra climatizada por un sistema de aire acondicionado que al momento de la visita registraba 24°C (ver Fotografía N°10).
Cabe señalar que para el correcto funcionamiento del equipo se debe mantener siempre una temperatura al interior de la estación entre los 20°C y 30°C. Por lo tanto, se concluye que se cumple con el requisito.
[image: ]
Fotografía N°10
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	D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 10° y 11°.
	A partir de la revisión de la documentación disponible en la estación se verificó en la bitácora el registro de chequeo de señales, siendo el último registro disponible de fecha 10 de febrero de 2017.
Se dispone dentro de la estación de un informe técnico de mantención del equipo que da cuenta de los chequeos de salida análoga. Los resultados son los siguientes:
	Fecha y Hora
	Parámetro
	Señal  equipo (ug/m3)
	Dato tester
(V)
	Dato Logger (ug/m3)

	20170210 08:20-08:30
	MP2,5 (µg/m3)
	0,000
	0
	0,00

	
	
	1.000
	5
	1.000


En las observaciones se indica “Salidas análogas en buen estado”. Sin embargo, no se incluyen los resultados del chequeo instrumental, la indicación de si se trata de una verificación y/o ajuste, ni los datos del tester utilizado.
En la visita de inspección se solicitó al operador de la estación el registro de las calibraciones de flujo del equipo de MP2,5 y el certificado del calibrador de flujo utilizado. Para ambas solicitudes, los medios de verificación se encontraban en terreno, y se constató la siguiente información:
	Equipo
	Marca/modelo/N° serie
	Fecha de Calibración
	Calibrador
	Flujo 
(Lpm)

	MP2,5 
	Thermo/5014i/CM15441023
	22/02/2017
	Marca BGI; Modelo DeltaCal; 
N° serie 1437
	16,7


De los resultados entregados se observa que el equipo de MP2,5 cuenta con verificación de flujo vigente realizada el 22 de febrero de 2017, con un error de 1,1% respecto del patrón de calibración marca BGI; modelo DeltaCal; número de serie 1437, el cual en dicho momento presentaba su certificado de calibración vigente.
Asimismo, se revisaron los registros de calibración de los sensores meteorológicos y los certificados de los patrones con los cuales se calibró. Dichos registros se encontraban en terreno.
El equipo calibrador de temperatura y presión utilizado es marca BGI; modelo DeltaCal; número de serie 1437, el que al momento de la calibración se encontraba con su certificado vigente. El registro de la última calibración de presión y temperatura entregó los siguientes resultados:
	Equipo
	Fecha de Calibración
	Sensor
	Valor Sin Calibrar
	Temperatura deseada
	% Error

	MP2,5
	22/02/2017
	Temperatura
	21,7°C
	22,0°C
	1,3%

	
	
	Presión
	751,5
mmHg
	751,5
mmHg
	0%


La calibración realizada el día 22 de febrero de 2017, así como el resto de las fichas de registro, no indican cuáles son los sensores meteorológicos de presión y temperatura que fueron calibrados (marca, modelo y número de serie). 


	14
	D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 12°. Con el objeto de asegurar el correcto registro y seguimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 10 y 11, precedentes, se deberá mantener, en la estación de monitoreo, una ficha de calibración y una ficha de mantención para los elementos allí regulados (con los contenidos que indica).
	En la inspección se solicitó al operador las fichas de mantenciones y calibraciones, así como los correspondientes certificados del calibrador de flujo y sensor de meteorología, encontrándose en terreno la información solicitada.
Se verificó el uso del registro “Informe técnico de mantención por equipo”, el cual contiene datos de las actividades ejecutadas, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 12 letra b) del D.S. N° 61/2008, modificado por D.S. N° 30/2009 del MINSAL. Específicamente se constató la mantención preventiva del equipo Thermo 5014i, número de serie CM15441023, el 28 de agosto de 2017. A continuación se detallan las acciones ejecutadas:
1. Se realizó limpieza de toma de muestra y revisión de sellos
2. Se realizó chequeo de vacío bomba
Se constató que en las fichas de mantención se indica la identificación del equipo (marca, modelo y número de serie), la identificación del personal que realiza la mantención, la fecha y hora de inicio y término de la mantención, el carácter preventivo o correctivo de la mantención, un diagnóstico preliminar, un informe técnico con el detalle del trabajo realizado y un diagnóstico final del equipo. Adicionalmente, se presentan observaciones por parte del operador. De acuerdo a lo anterior, las fichas de mantención del equipo, están diseñadas y completadas por el operador de manera que cumple con los requisitos establecidos en este punto.
Con respecto a las fichas con los registros de las calibraciones, en éstas se indica: la fecha y el horario de inicio y término de la visita por parte del operador, la identificación del operador, del equipo, datos del patrón (última calibración, marca, modelo y número de serie) y los resultados de la calibración. No se identifica un ítem donde se haga una descripción que establezca un diagnóstico preliminar y un diagnóstico final del equipo, y falta identificar, en la “Ficha de calibración de temperatura y presión”, el modelo y número de serie del sensor de temperatura y presión calibrados.
De acuerdo a lo anterior, es necesario implementar todos los criterios y exigencias establecidos en el artículo 12°, con respecto a los contenidos de las fichas de calibraciones y mantenciones, para de esta manera dar cumplimiento por completo a esta exigencia.

	15
	D.S. N°61/2008, modificado por D.S. N°30/2009 del MINSAL. Título III De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 15°. El personal de instrumentación debe pertenecer a alguna de las siguientes tres áreas y poseer la calificación que, en cada caso, se indica:
-Supervisor de operación y mantención
-Instrumentista especializado
a) -Operador
	Los currículos del personal relacionado directamente con la supervisión, operación y mantención de la estación Mirasol, proporcionados por el MMA, se resumen en la siguiente tabla:








	Cargo
	Estudios
	Experiencia
	Descripción

	Supervisor de operación y mantención
	Meteorología (egresado)
	>5 años
	El supervisor se ha desempeñado como Jefe zonal, encargado de gestionar y planificar la instalación, puesta en marcha, mantención y operación de estaciones de monitoreo de calidad del aire. Gestión de personal y de recursos. Si bien, la persona encargada no posee el título, se ha desempeñado 18 años en la especialidad.

	Instrumentista especializado
	Técnico eléctrico
	>3 años
	Instalación, operación y mantención de equipos en estaciones de monitoreo de calidad del aire.

	Operador
	Ingeniero Ejecución Electrónico
	>3 años
	Profesional con experiencia en el área de telecomunicación, y desempeña hace 4 años en estaciones de monitoreo como operador zona sur.


De acuerdo al Artículo 4° del D.S. N° 38/2013 del MMA, en el cual se establecen los requisitos para la autorización de los Inspectores Ambientales, se realizó de manera referencial la revisión de cada currículo y su función, por lo cual se puede concluir que el personal a cargo de la estación en las diferentes labores en cuanto a su experiencia y nivel académico cumplen con los requisitos ahí establecidos. No obstante lo expuesto, y mientras no se encuentre desarrollado el alcance para calidad del aire como parte del proceso de autorización de entidades técnicas, se aceptará como operadores de estaciones de monitoreo a profesionales con la calificación técnica sobre la materia.


[bookmark: _Toc353998131][bookmark: _Toc353998204][bookmark: _Toc352840404][bookmark: _Toc352841464][bookmark: _Toc390777042][bookmark: _Toc404955756]

[bookmark: _Toc426359960][bookmark: _Toc426362632][bookmark: _Toc493842024]CONCLUSIONES.

La actividad de verificación de la estación Mirasol como EMRP para MP2,5, consideró las exigencias asociadas a norma de calidad primaria para Material Particulado fino respirable MP2,5, D.S. N° 12/2001 del Ministerio del Medio Ambiente, la R.E N° 106/2013 de la Superintendencia del Medio Ambiente y el D.S. N° 61/2008, modificado por D.S. N° 30/2009 del Ministerio de Salud, en relación al cumplimiento de las condiciones para otorgar la representatividad poblacional para la estación de monitoreo de Material Particulado respirable fino (MP2,5).
Del total de exigencias verificadas, se identificaron los siguientes resultados:
	N°
	Exigencia asociada
	Resultados Obtenidos:

	4
	Artículo 1° R.E. N° 106/2013 SMA. Numeral 3) Distancia de fuentes emisoras de material particulado. Se debe evitar la instalación de la estación contigua a fuentes que distorsionen la medición de la norma de calidad específica, como el área contigua a carreteras, acopios de material, fuentes industriales y/o megafuentes, o sitios emisores de polvo. En el caso de fuentes de combustión en base a carbón, leña o petróleo, y otras fuentes fijas similares, la estación se debe emplazar a más de 50 metros de ellas.
	El fiscalizador observó que, al momento de la inspección, se encontraban en funcionamiento las chimeneas ubicadas en la dirección Sureste (SE), Sur (S) y Suroeste (SO), a 30, 25 y 40 metros, respectivamente, es decir, a una distancia menor a la distancia mínima establecida en el numeral 3) del Artículo 1° de la R.E. N° 106/2013 de la SMA. 
Debido a lo anterior, se realizó un análisis de los vientos, a partir de los datos registrados por la estación Mirasol y rescatados desde el equipo, el día de la inspección. 
De acuerdo a este análisis se determinó que los vientos, en los períodos de invierno (que representan la peor condición en el caso de las chimeneas), provienen en su mayoría desde el Sur, es decir, desde la misma dirección en la cual se ubican las chimeneas.
Considerando los hallazgos mencionados, se determinó que el numeral 3) del Artículo 1° de la R.E. N° 106/2013 de la SMA (distancias desde el equipo a fuentes que distorsionan la medición de la norma de calidad, no debe ser menor a los 50 metros en el caso de chimeneas), no se cumpliría cabalmente. Sin embargo, y utilizando el criterio de excepcionalidad que establece la misma resolución, se consideró esta característica, como una condición inherente a la comuna, ya que gran parte de los hogares cuentan con calefacción a leña, por lo tanto, es una variable que representa las condiciones del entorno. Por este motivo se determinó que la estación Mirasol puede ser calificada como representativa. No obstante, cualquier cambio en las condiciones presentadas en este informe, como la aparición de nuevas fuentes no consideradas en este análisis, deben ser informadas a modo de reevaluar la representatividad poblacional de la estación.





	13
	Cumplimiento de D.S. N° 61/2008, modificado por D.S. N° 30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 10° y 11°.
	A partir de la revisión de la documentación disponible en la estación se verificó en la bitácora el registro de chequeo de señales, siendo el último registro disponible de fecha 10 de febrero de 2017.
Se dispone de un informe técnico de mantención del equipo que da cuenta de los chequeos de salida análoga. En las observaciones se indica “Salidas análogas en buen estado”. Sin embargo, no se incluyen los resultados del chequeo instrumental, la indicación de si se trata de verificación y/o ajuste, ni los datos del tester utilizado.
Asimismo, se revisaron los registros de calibración de los sensores meteorológicos y los certificados de los patrones con los cuales se calibró. El equipo calibrador de temperatura y presión utilizado es marca BGI; modelo DeltaCal; número serie 1437, el que al momento de la calibración se encontraba con su certificado vigente. Sin embargo, las fichas de registro no indican cuáles son los sensores meteorológicos de presión y temperatura que fueron calibrados (marca, modelo y número de serie).

	14
	Cumplimiento de D.S. N° 61/2008, modificado por D.S. N° 30/2009 del MINSAL. Título II De las Instalaciones, Instrumental e Insumos: artículo 12°. Con el objeto de asegurar el correcto registro y seguimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 10 y 11, precedentes, se deberá mantener, en la estación de monitoreo, una ficha de calibración y una ficha de mantención para los elementos allí regulados (con los contenidos que indica
	Con respecto a las fichas con los registros de las calibraciones, en éstas se indica: la fecha y el horario de inicio y término de la visita por parte del operador, la identificación del operador, del equipo, datos del patrón (última calibración, marca, modelo y número de serie) y los resultados de la calibración. Sin embargo, no se identifica un ítem donde se haga una descripción que establezca un diagnóstico preliminar y un diagnóstico final del equipo, y falta identificar, en la “Ficha de calibración de temperatura y presión”, el modelo y número de serie del sensor de temperatura y presión calibrados.
De acuerdo a lo anterior, es necesario implementar todos los criterios y exigencias establecidos en el artículo 12°, con respecto a los contenidos de las fichas de calibraciones y mantenciones, para de esta manera dar cumplimiento por completo a esta exigencia.
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La evaluación de la EMRP por MP2,5, constató que la estación de calidad del aire Mirasol, se encuentra emplazada en un área urbana, utiliza un equipo de medición de Material Particulado fino MP2,5 que se encuentra dentro del listado de métodos de la EPA y cuenta con una exposición óptima del cabezal del equipo a la atmósfera, de acuerdo a lo que indica la normativa. Además, el informe de fiscalización da cuenta de la correcta operación, mantención y calibración del equipo de medición de MP2,5
Considerando los hallazgos mencionados, se determinó que existen diferencias asociadas a la correcta implementación de los registros de calibraciones y mantenciones, sin embargo, éstas no influyen en la representatividad de la estación Mirasol, pero deben ajustarse a las exigencias del reglamento (D.S. N° 61/2008, modificado por D.S. N° 30/2009 del MINSAL).
Por otra parte, se determinó que el numeral 3) del Artículo 1° de la R.E. N° 106/2013 de la SMA (distancias desde el equipo a fuentes que distorsionan la medición de la norma de calidad, no debe ser menor a los 50 metros en el caso de chimeneas), no se cumpliría cabalmente. Sin embargo, y utilizando el criterio de excepcionalidad que establece la resolución en su artículo segundo, se consideró esta característica, como una condición inherente a la comuna, ya que gran parte de los hogares cuentan con calefacción a leña, por lo tanto, es una variable que representa las condiciones del entorno. Por este motivo se determinó que la estación Mirasol puede ser calificada como representativa. No obstante, cualquier cambio en las condiciones presentadas en este informe, como la aparición de nuevas fuentes no consideradas en este análisis, deben ser informadas a modo de reevaluar la representatividad poblacional de la estación.
En virtud de lo anterior, el informe de evaluación de la representatividad poblacional para MP2,5 de la estación Mirasol debe ser aprobado a partir del día 22 de febrero de 2017, de acuerdo a la última calibración e intervención realizada al equipo de MP2,5. Se debe señalar que los datos de MP2,5 medidos en la estación Mirasol, con anterioridad a la fecha de otorgamiento de la representatividad poblacional por MP2,5, podrán ser sujeto de un proceso de validación y auditoría en función del cumplimiento de la norma de MP2,5 D.S. N° 12/2011 del MMA.
Cabe señalar que la representatividad poblacional para MP2,5 podrá ser reevaluada en el caso de que se verifiquen desviaciones de los criterios establecidos, que afecten la veracidad de los datos medidos para MP2,5, según esto la estación podrá perder su calidad de EMRP por MP2,5.
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	N°
	N° de Documento y Fecha
	Documentos solicitados/recibidos
	Plazo de entrega
	Documento/
Fecha entrega
	Observaciones

	1
	OF.ORD.N°173423 del MMA
Antecedentes a presentar para calificar
estación de monitoreo como de representatividad poblacional para
material particulado (EMRP) para MP2.5
	Ministerio del Medio Ambiente 
	21-08-2017
	Envía antecedentes para evaluar calificación de representatividad poblacional de estaciones Mirasol y Alerce
	No aplica
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Oficio ORD. N° 172450 del MAA, del 20 de junio de 2017, informa priorización de estaciones de monitoreo para calificación de representatividad poblacional.

	2
	Acta de inspección estación de calidad del aire Mirasol.

	3
	Oficio ORD. N° 173423 del MAA, del 21 de agosto de 2017, envía antecedentes para evaluar calificación de representatividad poblacional de estaciones Mirasol y Alerce. 

	4
	Oficio ORD. N° 2431 de la SMA, del 17 de octubre de 2017, solicita antecedentes complementarios para otorgar representatividad poblacional para MP2,5 a las estaciones Alerce y Mirasol

	5
	Oficio ORD. N° 174698 del MAA, del 7 de noviembre de 2017, envía antecedentes complementarios para evaluar calificación de representatividad poblacional de estaciones Mirasol y Alerce
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